
Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

do:

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atent

SEÑOR PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA.
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

CONL,
MF. L 	 LE:GISLkTiVA

U Tos iNGRESADOS
l '''.7:7 7recria..

il Nurnerp: 5.31S	 Fojes: 5	 ,i.
h Expte.
1,1

:
' 01,:tzdo:

" Bicentenario del paso a la inmortalidad
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NOTA N° 13 1 /Z20.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 0 1 OCT 2020

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. y a ese cuerpo que preside, a los
efectos de remitir adjunto copia autenticada del Decreto Municipal N°

1230 /2020, el cual veta la Ordenanza sancionada por ese Concejo
Deliberante, en sesión ordinaria de fecha 16/09/2020, por medio de la cual se
exceptúa de lo establecido en los artículos V11.1.2.1.3 ( retiro frontal) y 111.8.3
( iluminación y ventilación de locales de segunda clase y escaleras principales ) del
Código de Planeamiento Urbano y del articulo VII.11.1 del Código de Edificación
( vistas a predios linderos y entre unidades independientes )al predio identificado
catastralmente como Sección G, Macizo 39, Parcela 5, propiedad de la señora Ana
Guillermina Araque.

Asimismo, adjunto copia certificada del Dictamen S.L. y T.
l\f° 1 9 9 /2020 , Nota Dpto E y N N.° 16 /2020 emitido por la Departamento Estudios
y Normas dependiente de la Dirección de Urbanismo y copia de Acta Co.P.0 N.° 196.
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USHUAIA, 01 OCT 2020

VISTO el expediente E N° 5644/2020 del registro de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
16/09/2020, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos
V11.1.2.1.3 ( retiro frontal) y 1118.3 ( iluminación y ventilación de locales de segunda
clase y escaleras principales ) del Código de Planeamiento Urbano y del articulo
V11.11.1 del Código de Edificación ( vistas a predios linderos y entre unidades
independientes )al predio identificado catastralmente como Sección G, Macizo 39,
Parcela 5, propiedad de la señora Ana Guillermina Araque.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permaiente
de esta Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° g 9 /2020, entendiendo
que corresponde proceder al veto total de la norma propuesta.

Que el suscripto comparte el críterío sustentado por ese Servícío Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones del artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUN1CIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Vetar la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Delíberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria de fecha 16/09/2020, por
medio de la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos VII.1.2.1.3 ( retiro
frontal) y 111.8.3 ( iluminación y ventilación de locales de segunda clase y escaleras
principales ) del Código de Planeamiento Urbano y del articulo V11.11.1 del Código de
Edificación ( vistas a predios linderos y entre unidades independientes )al predio
identíficado catastralmente como Sección G, Macizo 39, Parcela 5, propiedad de la
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señora Ana Guillermina Araque. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 123 ü	 /2020.

M. Loren Henriq
Secre

Sec. Habilat y
Municipanded

rd. Ten.
e Ushula
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Cde. Expte. E Nro 5644/2020

USHUAIA, 3 0 SEP 2020

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Viene a esta Secretaria Legal y Técnica el expediente del corresponde,
mediante el cual tramita la Ordenanza Municipal dada, en sesión ordinaria de fecha
16/09/2020, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos
VII.1.2.1.3 ( retiro frontal) y 111.8.3 ( iluminación y ventilación de locales de segunda
clase y escaleras principales ) del Código de Planeamiento Urbano y del articulo
VII.11.1 del Código de Edificación ( vistas a predios linderos y entre unidades
independientes )al predio identificado catastralmente como Sección G, Macizo 39,
Parcela 5, propiedad de la señora Ana Guillermina Araque.

Que habiéndose dado intervención a la Secretaría de Hábítat y
Ordenamiento Territorial, el Departamento Estudios y Normas informa mediante
Informe N.° 16/2020, que : "...Le informo al respecto que mediante Informe del Dpto de
Estudios y Normas N.° 15/2018, el tema fue tratado en la reunión ordinaria del Consejo
de Planeamiento Urbano ( Co.P.0 )- Acta N.° 196, de fecha 13 de julio de 2018,
resolviéndose por unanimidad no dar curso a la solicitud...", sugiriendo el área técnica
que debería vetarse la norma propuesta.

Que el Director General D.U.A y 0.T y la Sra. Subsecretaria de Habitat y
Ordenamiento Territorial comparten la observación sugiriendo el veto de la norma.

Por todo lo expuesto, en virtud de la observación mencionada por la
Secretaría interviniente, este Servicio Jurídico Permanente, recomienda proceder a la
emisión del acto que disponga el VETO TOTAL de la Ordenanza dada en sesión
ordinaria de fecha 16/0912020, conforme las atribuciones conferidas al Departamento
Ejecutivo por el artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal.

99DICTAMEN S Ly T N° 	 1	 /2020.

r MOI:rto Holguin
Abogado
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Ref.: G-39-5.
Solicitud de promulgación de Ordenanza.

Sr, DIrector.

D.G.D.U.A. y O.T.
Arq. Gabriel Palaclos,

Me dsruo a Usted con relación a la Nota N°203/2020 — Letra. C. y D. —
Ref. Expte. 65/2018, a través de la CUal se adJunta la Ordenanza MunIcipal

sancionada en la 5° sesión ordinana de fecha 16/09/2020, por medlo de la cual se

except0a de lo establecldo en los Articulos V11.1.2.1.3. (Retlro frontal) y 111,8,3,

(llumlnación y ventllación de locales de segunda clase y escaleras prIncipales), del

Codlgo de Planeamiento Urbano, y del Articulo VII.11.1. del COdigo de Edificaclon

(Vistas a prodios linderos y entre unidades independlentes), al predio identifiCad0

cata stralmente como Socción G, Macizo 39, Parcela 5, propiedad de la Sra.

Gublermina Araque, para su correspondiente promulgación y continuidad del tramite.

Le informo al respecto que medlante Informe del Depto de Estudlos y

Norrnas N°15/2018, 01 tema fue tratado en la Reunión Ordinarla del ConseJo de

Planeamiento Urbano (C..P.U) — Acta N°196, de fecha 13 de Julio de 2018,
resolviandose por unanimIdad no dar curso a la selicitud.

Por lo expuesto se eleva el presente informe para su consideración,

recomendandose desde este Departamento el veto de la ordenanza,

INFORME Depto. E y N. N° 16/2020
Ushuala, 29 de septiembre de 2020.

Arq. Jorgelina Felcaro
Jefe Depto Estudios y Normas

Dirección de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia
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